
                                     

Montevideo,     de             de 20   .-

Señores

Cambio Dromer (Dromer S.A.) 

Me dirijo a ustedes en virtud de la relación comercial que se iniciará, en lo referente  al origen de

los fondos depositados o transferidos y a depositar y/o transferir.

Por medio de la presente y en cumplimiento a lo establecido por la normativa vigente* sobre origen 

de fondos y a los principios de control interno de Cambio Dromer SA, declaro bajo juramento que

los mismos no tienen origen en actividades prohibidas por la ley y la  procedencia de los mismos, 

originados  en: 

Firma:

Aclaración:

Documento de identidad:

*Leyes 17.016, 17.060 y en especial la Ley 17.343  Art. 81**, decretos  reglamentarios y diferentes circulares y comunicaciones del 

BCU, en particular la circular 1722, 1738 y complementarias. 

**Aríículo U1.- ios deláíos íáéáfácados en los aríículos 54 a 57 de la éreseníe leó se aélácarán íambáén cuando su objeío maíeráal 

sean los báenes, éroducíos o ánsírumeníos érovenáeníes de deláíos íáéáfácados éor nuesíra legáslacáón vánculados a las ságuáeníes 

acíávádades: íerrorásmo; conírabando suéeráor a rAp 20.000 Eveáníe mál  dólares de los bsíados rnádos de Améráca); íráfáco álícáío

de armas, eñélosávos, munácáones o maíeráal desíánado a su éroduccáón; íráfáco álícáío de órganos, íejádos ó medácameníos; íráfáco

álícáío de hombres, mujeres o náños; eñíorsáón; secuesíro; éroñeneíásmo; íráfáco álícáío de susíancáas nucleares; íráfáco álícáío de 

obras de arte, animales o materiales tóxicos. 


